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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
  
D.E.I.P de Barranquilla, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-3333-006-2019-00222-00 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Ángela Lucila Polo Ruiz  

Demandado 
Nación Ministerio de Educación Nacional- Fomag, Distrito de 

Barranquilla   

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el informe secretarial que antecede da cuenta que, i) mediante auto del 26 de 

septiembre de 2019, se admitió la demanda; ii) la parte demandada y el señor Procurador 

Judicial Delegado ante este Juzgado, están debidamente notificados y; iii) que los 

términos de traslado a la fecha están vencidos.  

 

Frente a lo anterior, encuentra esta Agencia Judicial que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 180 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021., se 

deberá continuar con la audiencia inicial, bajo las reglas que allí se prescriben.  

 

Es menester señalar que el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, norma por medio de la 

cual “se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica" ocasionada por el brote pandémico del SARS COV-2 -

COVID 19, señala que las audiencias en los procesos judiciales deberán realizarse por los 

medios tecnológicos a disposición de la Rama Judicial del Poder Público, o por cualquier 

otro medio a disposición de las partes, que posibilite la concurrencia de las partes y 

demás sujetos procesales, de manera virtual o telefónica.    

 

En virtud de lo anterior, este Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día 30 de marzo de 2021 a las 9:00 am, como fecha y hora 

para la realización de la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 

habrá de llevarse a cabo de manera virtual, mediante la plataforma Microsoft Teams. 

Para tal efecto, se indica a las partes y a sus apoderados que deben ingresar al enlace de 
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dicha plataforma, el cual será informado a la dirección electrónica respectiva, previamente 

a la celebración de la audiencia, por parte de la secretaría de este Juzgado. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia inicial es obligatoria y que su inasistencia sin justa causa genera multa de dos 

(2) salarios mínimos legales mensuales de conformidad con lo establecido en el numeral 

4° del artículo 180 de la norma en cita.  

 

TERCERO: PREVÉNGASE a las partes que su inasistencia no es impedimento para la 

realización de la audiencia conforme al segundo inciso del numeral 2 del artículo 180 del 

C.P.A.C.A., y que independientemente que se encuentren presentes o no, se tomarán las 

decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en 

estrados, según lo dispuesto en el artículo 202 ibídem.  

 

CUARTO: REQUIÉRASE a los apoderados de las partes demandadas para que al 

momento de asistir a la audiencia aporte a este proceso, en archivo formato PDF, el acta 

del Comité de Conciliación de la entidad en la que se sustente la decisión de conciliar -o 

no, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 numeral 5 del Decreto 1716 de 

2009. 

 

QUINTO: El presente auto no es susceptible de recursos, de acuerdo con el numeral 1 del 

artículo 180 del C.P.A.C.A.  

 

SEXTO: RECONÓZCASELE personería a la abogada MARTHA ISABEL ARTETA 

MOLINA identificada con cedula de ciudadanía N° 1.044.391.699 y tarjeta Profesional N° 

214.562 del Consejo Superior de Judicatura, en calidad de apoderada Del Distrito de 

Barranquilla en los términos y con las facultades del poder conferido. 

SÉPTIMO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. DIANA PATRICIA 

ZUÑIGA BARBOSA, en su calidad de apoderada de la parte demandante, de conformidad 

a lo reglado en el artículo 76 del Código General del Proceso,  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 

 

L.P.V 
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Firmado Por: 
 

LILIA YANETH ALVAREZ QUIROZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
BARRANQUILLA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
56055cb6eb69e103e5afaa37467167791a47d245fb113b2e9f96cfcb72718f8c 

Documento generado en 04/03/2021 04:59:19 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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